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Me permito señalar que, si  bien comparto la decisión f inal adoptada en la 

presente sentencia,  es importante ACLARAR mi voto y ,  aunque no const i tuye 

discrepancia con el  contenido de la decis ión en sí,  sino con un aspecto que 

antecede la misma y que ref iere a una decisión del ponente , considero pert inente 

dejar sentada mi posición respecto a que la sustentación debe real izarse en sede 

de segunda instancia , por los argumentos que paso a exponer .  

 

Aunque al proceso se le está apl icando  la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, normas que cambiaron la forma 

de t ramitar la segunda instancia y algunas de las etapas en primera instancia,  

para f lexibi l izar entre otros temas, la forma en que se prof ieren las sentencias de 

segundo grado y principalmente, bus có acoplar la administ ración de just icia a la 

vi rtual idad, empero en nada toca con las disposiciones procedimentales del  

Código General del Proceso, que consag ran la manera en que se interpone y 

sustenta el recurso de apelación.  

 

El art ículo 322 del  Código General  del  Proceso regula lo relat ivo a la oportunidad 

y requisi tos para formular el  recurso de apelación y establece:   

 

El recurso de apelac ión se propondrá de acuerdo con las s iguientes reg las:  
 
1.  El recurso de apelación cont ra cualqu ier  providencia que se emita en el  
curso de una audiencia o d i l igencia,  deberá interponerse en forma verbal  
inmediatamente después de pronunciada.  El juez resolverá sobre la  
procedencia de todas las ape laciones a l f ina l izar la aud iencia in ic ia l  o la de 
inst rucc ión y juzgamiento,  según corresponda, así  no hayan sido 
sustentados los recursos.  
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el  juez que la dictó,  en el  acto de su not i f icac ión personal  
o por escri to  dentro  de los t res (3)  días siguientes a  su not i f icación por 
estado.  
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2. La apelación contra  autos podrá interponerse di rectamente o en subsidio  
de la reposición. Cuando se acceda a la reposic ión interpuesta por una de 
las partes,  la otra podrá apelar del nuevo auto si  fuere suscept ib le de este 
recurso.  
 
Profer ida una prov idencia complementaria  o que niegue la ad ic ión sol ic i tada,  
dentro del término de ejecutor ia de esta también se podrá apelar de la 
pr inc ipal .  La apelación contra una prov idencia comprende la de aquel la que 
resolvió sobre la complementac ión.  
 
Si antes de reso lverse sobre la adic ión o aclaración de una prov idencia se 
hubiere interpuesto apelación cont ra esta,  en el  auto  que decida aquel la se 
resolverá sobre la concesión de d icha apelac ión.  
 
3.  En el caso de la apelación de autos, e l  apelante deberá sustentar e l  
recurso ante  el  juez que dictó  la prov idencia,  dent ro de los t res (3) días 
siguientes a su not i f icación, o  a la del auto que niega la reposición.  Sin  
embargo, cuando la  decisión apelada haya sido pronunciada en una 
audiencia o di l igencia,  e l  recurso podrá sustentarse al  momento de su 
interposic ión. Resuelta  la reposic ión y  concedida la  apelac ión, e l  apelante,  s i  
lo considera necesar io ,  podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, 
dentro del p lazo señalado en este numeral.  
 
Cuando se apele  una sentencia,  e l  ape lante,  a l  momento de interponer e l  
recurso en la  audiencia,  s i  hubiere sido proferida en e l la,  o d entro de los 
t res (3) días s iguientes a su f ina l izac ión o a la not i f icación de la  que hubiere 
sido dictada por fuera de audiencia,  deberá precisar ,  de manera breve, los 
reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 
sustentación que hará ante el  superior.   
 
Para la sustentac ión del recurso será suf ic iente que el recurrente exprese 
las razones de su inconformidad con la providencia apelada.  
 
Si e l  ape lante de un auto no sustenta  el  recurso en debida forma y de 
manera oportuna,  e l  juez de pr imera instancia lo declarará desierto.  La 
misma decis ión adoptará cuando no se precisen los reparos a la  sentencia 
apelada, en la  forma prev ista en este numera l.  El juez de segunda 
instancia declarara desierto el  recurso de apelación contra una 
sentencia que no hubiere sido sustentado.   
 
PARÁGRAFO. La parte  que no apeló podrá adheri r  a l  recurso interpuesto por 
otra de las partes,  en lo que la  prov idencia apelada le  fuere desfavorable.  El  
escr i to de adhesión podrá presentarse ante e l  juez que lo prof i r ió  mientras el  
expediente se encuentre en su despacho, o ante e l  super ior  hasta e l  
vencimiento de l término de ejecutor ia del auto que admite apelación de la  
sentencia.  E l escr i to  de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el 
numera l 3 de este art ículo .  
 
La adhesión quedará sin efecto s i  se produce el desist imiento del apelante  
princ ipal .  (Resaltados intenciona les).  

 

Así pues, en el sub l i te ,  la segunda instancia fue determinada por la apelación 

que oportunamente presentara la parte demandante frente a la sentencia 

proferida por el  Juzgado de primera instancia; empero no obstante el lo, no se 
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cumplió con la carga de sustentar el  recurso de alzada ante el Jue z de segunda 

instancia, como le correspondía, según la estructura que el Código General del 

Proceso t rajo para el recurso de apelación y que está contenida no sólo en la 

norma que se acaba de ci tar,  sino también en los art ículos 327 y 328, lo cual ha 

sido incluso reiterado por la Corte Const i tucional en la Sentencia SU 418 del 11 

de sept iembre de 2019, en la que se señala que la sustentación del recurso de 

apelación debe hacerse ante el superior en la segunda instancia, es deci r,  de 

acuerdo a las condiciones actuales, debe entenderse que se hace por escri to 

durante el término de t raslado otorgado para ta l  f in,  de conformidad con la Ley 

2213 de 2022 que estableció como permanente el Decreto expedido por el  Estado 

de emergencia.  

 

Y es que se insiste que, al  no haber cambiado la estructura del recurso de 

apelación, necesario se hace cumpli r con la carga de sustentación del mismo, el lo 

en cumplimiento de los deberes procesales y sobre todo de los principios de 

buena fe, lealtad procesal,  conf ianza legít ima, debido proceso y derecho de 

defensa; máxime si se t iene en cuenta que la oportunidad procesal para que la 

parte que no apeló conozca lo dicho por el  recurrente, es el t raslado de la 

sustentación que está regulada para la segunda instancia.  

 

Adicional a lo anter ior,  conforme al art ículo 12 de la Ley 2213 de 2022, la 

obl igación para sustentar el  recurso está del imitada hasta más tardar los 5 días 

después de la ejecutoria del auto que admite la apelación ,  iniciando ese 

término desde el momento en que queda ejecutoriado dicho auto admisorio del 

recurso, incluso, podría ampliarse desde que este auto se not i f ica, actuaciones 

todas que se dan ante el Juez de segunda instancia, conservándose así la 

estructura compleja que actualmente t iene el  recurso vert ical y permit iendo que la 

parte contraria conozca de la existencia del escri to, en la oportunidad procesal  

adecuada.  

 

Pert inente resulta t raer a colación lo que de forma reciente ha expresado la Corte 

Suprema de Just icia sobre la sustentación del recurso de alzada en materia civi l ;  

así,  en sentencia STL8372 de 2022 y ref i r iendo a otras providencia anteriores, la 

Sala Laboral de dicha Corporación, al  estudiar en sede de segunda instancia una 

acción de tutela formulada contra un Tribunal del Dist ri to Judicial ,  precisamente 
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por la declaratoria de desierto de un recurso de apelación de sentencia por fal ta 

de sustentación,  rei teró:  

 

“De lo expuesto,  resu l ta indiscut ib le que el ad quem  no incurr ió en una vía  
de hecho que conl leve al desconocimiento de los derechos alegados por la  
parte accionante,  por  e l  cont rar io,  garant izó ta les prerrogat ivas, pues e l  
d irector de la respec t iva actuación jud ic ia l  debe ceñ ir sus actos a l  
procedimiento que previamente la  ley estab leció con el  objeto  de preservar 
los derechos y v ig i la r e l  cumplimiento  de las obl igac iones por parte  de 
quienes estén invo lucrados en el correspondiente t rámite,  ta l  como 
aconteció en este caso.  
 
En consecuencia,  es evidente que la autor idad judic ia l  acc ionada está le jos 
de conf igurar una vio lación const i tuciona l,  dado que su decisión es producto  
de una interpretac ión juríd ica respetab le,  con apego a las normas y la  
jur isprudencia  que gobiernan el  asunto somet ido a  su considerac ión, s in que 
se avizore una actuación ir regular y no se puede fundamentar la so l ic i tud de 
amparo en discrepancias de cr i ter io  f rente  a interpretac iones normat ivas o  
valoraciones probator ias rea l izadas por los jueces natura les como si  se  
tratara  de una instancia más y pretender que el juez const i tuc ional  sust i tuya 
en su prop ia apreciación, e l  anál is is que al efecto hicieron los funcionar ios 
designados por e l  leg islador para tomar la decis ión corr espondiente dentro  
de los l i t ig ios sometidos a su consideración.  
 
Ahora, es menester  señalar que esta  Sala di f ie re de l cr i ter io expuesto en 
primera instancia const i tuc ional ,  según el cual,  la sustentac ión del recurso 
en segunda instancia no era necesar ia,  s iempre y cuando se hubiera 
presentado los argumentos suf ic ientes ante el  a quo,  pues si  b ien esta  
Corporación en oportunidad anterior encontraba que ta l  exigencia vio laba e l  
debido proceso, lo  cier to es que de conformidad con la sentencia CC SU418 -
2019, esta  coleg iatura modif icó su cr i ter io,  ta l  como se indicó en la  
sentencia CSJ STL2791-2021.  
 
Finalmente, cabe prec isar que, en un caso de idént icos contornos, esta Sala 
ya se pronunció  al  respecto,  esto es,  en la providencia CSJ STL73 17 -202 1 
en la que di jo:  
 
“Ahora b ien, a l  descender al  sub l i te ,  observa la Sala que, de conformidad 
con la impugnación, e l  problema juríd ico a resolver se contrae a  d i luc idar  s i  
la Sala Civi l  —  Fami l ia de l Tribunal Superior del Distr i to Judic ia l  de 
Maniza les vulneró los derechos fundamentales de la  soc iedad actora a l  
emit i r  la prov idencia de 9 de marzo de 2021, a t ravés de la cual mantuvo 
incólume la determinación que declaró desierta la a lzada.  
 
Al respecto,  importa precisar  que, revisada la providencia en mención, se 
evidencia que no hay nada que reprocharle al  Tribunal encartado, pues,  
contrario a lo aducido por el  a quo const i tuc ional ,  la dec is ión estuvo 
fundamentada en la valorac ión de los medios de convicción presentes en el  
proceso, la apl icac ión de las normas y jur ispr udencia que r igen el  asunto y 
su l ib re formación del  convencimiento,  así  como en la aprec iac ión racional  
del caso somet ido a su estudio.   
 
Adviér tase como el fa l lador convocado empezó por ind icar que el Decreto  
806 de 2020 impone a la parte recurrente el  d eber de sustentar e l  recurso 
de apelación ante el  juzgador de segundo grado, una vez e jecutoriado e l  
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auto que admit ió la  alzada. La omisión de dicha carga con l leva a la  
declarator ia de desier to,  normat iva que «guarda relación con el  precepto  
322 del CGP, eso sí ,  estructurándose ahora un t rámite escri tural  en el  
evento de no ser  necesario  el  decreto de pruebas en segundo nive l».   
 
A cont inuación, e l  Colegiado enju ic iado sostuvo que «si b ien exist ió una 
alusión a los reparos concretos cuando e l asunto aún se hal laba en la sede 
in ic ia l ,  proclamados a su turno en contra de la decis ión repl icada, no es 
admis ib le  equiparar sus efectos a la  sustentación ob l igatoria en segunda 
instancia».  
  
Lo anterior,  comoquiera que, para e l  juez de apelaciones, e l  legislador no 
solo impuso a l ape lante el  deber de «edif icar en pr imera sede la pretensión  
impugnat ic ia», s ino también la ob l igac ión de «argumentar y desarro l la r en 
segundo grado esos reparos concretos que debieron formularse ante el  a  
quo». Af irmó que, sobre el  part icu la r,  la homóloga Civ i l  se pronunció en 
sentencia.  

 

La providencia antedicha,  aunque fue dictada con fundamento en el Decreto 806 

de 2020, resulta plenamente apl icable a este asunto, en tanto la Ley 2213 de 

2022, con la cual se sustenta la presente decisión, lo único que hizo fue 

establecer como legislación permanente el refer ido decreto sin modif icaciones en 

cuanto al t rámite de las sentencias civi les en segunda instancia.  

 

Los anteriores argumentos me l levan entonces a considerar que en este caso la 

decisión adecuada era declarar desierta la alzada, pero al t ratarse de una 

determinación del ponente y al haberse adelantado el proceso por d isposición de 

éste hasta la etapa de la sentencia, estando la suscri ta de acuerdo con la 

decisión de fondo adoptada, suscri bo la misma con la aclaración respect iva sobre 

mi posición en cuanto al t rámite de la alzada.  

 

Con todo respeto,  
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